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REGLAMENTACIÓN TRÁNSITO DE CARGAS

Digesto Departamental, Volumen V, Libro IV, Titulo IV, Capítulo V.I

ZONIFICACIÓN

SUBZONA DE EXCLUSIÓN CÉNTRICA  - Horario de exclusión de 11 a 20 hs, días hábiles.

           Prohibida circulación: en horario de exclusión: vehículos con PBMA > 9 ton.

fuera de horario de exclusión: aplica régimen ZONA A.

ZONA A: Libre circulación: Camiones C11 (PBMA <= 16.5 ton.).

     Prohibida circulación: camiones que no sean tipo C11 o C12 (PBMA > 24 ton.)

     Prohibida circulación de camiones C12 (PBMA <= 24 ton.): L a V de 11 a 20 hs.             .

ZONA B: Libre circulación camiones tipo C11 o C12 (PBMA <= 24 ton.).

ZONA C: Libre circulación camiones tipo C11 o C12 (PBMA <= 24 ton.).

VIAS JERARQUIZADAS PARA TRÁNSITO DE CARGA

Vias Jurisdicción Nacional

ZONA A:  Circulación de vehículos en carácter de excepción.

ZONA B:  Circulación de vehículos en carácter de excepción.

ZONA C:  Circulación de vehículos con PBMA > 24 toneladas, sin restricción.

ZONA C:  Vías habilitadas de forma temporal y provisoria para el transporte de carga (PBMA > 24 toneladas, sin restricción)

SUBZONA CÉNTRICA: Vías de atravesamiento en carácter de excepción.

RAMBLA NACIONES UNIDAS Y 18 de JULIO: Prohibida la circulación de vehículos de carga.

*PBMA: Peso Bruto Máximo Autorizado

NOTAS:

- No se considera excepción la circulación de vehículos de cargas de forma regular y periódica vinculados al normal funcionamiento de un establecimiento, salvo en aquellos casos especificados en la norma.

ZONIFICACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN DEL TRÁNSITO DE CARGAS EN MONTEVIDEO
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